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TITULd' III

•
Nonria final

Art. 27. En tOdo lo no previsto en el presente, R,eglamento
se atendrá a lo "legislado por' el }"fintsterio de Edücaclón y
Cienc¡a. o a las n<i;rmas que pudienv emitir' la Junta Rectora
de la Escuela e~ 'cada caso. •

DRDEN de 31 de j~iUO de l.974 sobre el accr.¡Si)
a las enseñanzas' del segttnrlo ciclo de educación.
universitaria de los a!un1nos deE.'scuelas Uni.versI
tarias de Profesorado de Educación General Bó
sica.
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•
Se consideran tálías muy graves ·la in''cHacióil, promoción, par
ticipadón o' ayuda ae5tablecer cC'ldicloS" colectivos, así como
las faj Las pú.blicas con t:r;,anscundencia para la Escuela de la
moral individual o profesional. .

Art. '24. Lás fa](:::s de as¡~j,€ncia i?1justificadas supe,';:Jl~)S

a un 10 por 100 de la totalic~ad de clases computadas por
me:;e:3, preSl'pcne la innlG:liaLl expuli,ión de la ESCuela, Si
el cómp:utó se r:-caliz:<:ua p'or tr'm"::,,,,"es dicha cifra so C',;tabl~

ce en un 15 por leO.
Art. 25. Las faol/,as jusUfjccldas a cIases prácticas pn:supo

nen su recuperación al final del period'J E:Jecdvo del. cursO.
Art. 26,. Las' J'a)t¿ls Jevc~,ond,ún 58:' :5at\c:f)t'::Hlas élirt:c:,.·'menie

por el director o el Jefe de -Estudios de la Escuela. con el visto
. bueno tlelCatcdrático Inspector de la misma.

Las muy grave" sera~ QOmpetencia· del Catedrático Inspec
tor de la. Junta Rect.ora de la Escuela.

TITULO VI

Admisión y selección de alumnos

Art. 12.' Para -adquirir la condición de aluinno es necesario:..
Al Poseer las condiciones que señala la. Ley p.ara realizar

los estudios· de la citada espedalidad.
Bl SQ1icitar por escdta su admisión como alumMl.
eJ.. Superar las pruebas selectivas que pudieran proponerse

en cada. caso. . .
DJ _ Comprometerse a aceptar asitl\jsm-o por escrito las con

diciones gue señala el presente Reglamento.

Art. _13_ La admisión de alumnos está supeditada en todo
caso a la capacidad docente de la Escuela.

Art.14. Todo alumno inscrito está obligado a la asistencia
a lé\s clases teóricas y prácticas que co~tituyen un. todo y en
ningú~ caso enseñanzas indel?endientes.

TITULO IV

An. 8.° Asimismo existirá un. Profesor Jele de Estudios
y será al mismo tiempo Secretario de la ESCUC~;l, q.uien saocu
pacá del cumplimiento de la apliuislón ael plan de estudios y
del directo cuidado de la discipEr,a.

.Art. 9." También dicho Profesor es í8spom;ab1e de la asis
teno:a a clase ta-::J.to de los Profesores como de los alumnos.

Art. 10. Tcndra asimismo a su cargo la tutela moral de los
alumnos ,y movilizar los recursos n8CE;!;;arios para que manten
gan los -mismos una actitud de servitio voluntario, capaz de
formarlos' íntcgmmf:'nte para la"especialidad.

Art. 11. El centrol 'podrá efectU&llo direct[,mente o utilizaú
do el persona! auxilíar que considere necesario.

"

:'vlAHTJNEZ ESTERUELAS

Di¡'cct.úf g(;'ncral de Unjversidades e· Investiga.ión.

ORDEN de 31 de juUo de 197-4 por la que se aprue~

ba el lteglamentQ a que han ae: ajustrse las me
marias de Licenciatura en ia Facultad de Filosof.ia
y Letras de la Universidad de Granaeta:

Ilmo. Sr.: Vist.a la prop.uesta, elevada por la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de Granada. aprobada por
la Junta de Gobitrno de dicha Universidad, y el favorable
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1Jmo. Sr.: EL articulo 39.1 de la Ley 14/1970, de 4de agosto.
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, establece que tendran acceso a las enseñanzas del ~egundo

ciclo de educación universitaria, mediante los requisitos do
centes que reglamentariamente 'se estabJez:an" los alumnos que
hayan obtenido 'el titulo de Profesorado· de Educación General
Básica

Próximos a concluir sus estudios los alumnos de ·Profésorado
de Edu::;ación' GetJ-eral Básica que, de acuerdo con el Decre:
to 2498/1971, de 17 de septiembre, iniciarOI\ en el curso acadé
mico 1971-72 el pl¡;m experimental de Escuelas Universitar~as,

es preciso arbitrar un procedimiento que haga posible el "'eJer
cicio de su derecho al refe'rido acce.!lo, aun cuando la normativa
que Ee establezca, por referirse a planes experimentales, tenga
un cará:.:ter proyisional hasta -la aprobación de los planes de
finitivos.

Por cuanto antecede, oído el Consejo deR8(:tores,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.~Los alumnos de planes experimentales de Escuf:'las
Universitarias de 'ProfesoradQ de Educación 'General Bá~ica

qUe obtengan el título correspondiente,. podrán acceder a las
enseñanzas' de las Facultades de Ciencias y de ,Filosofía y
Letras. -

Segundo.-La elexión por parte de losaluinnos del, plan
experimental de los estudios correspondientes a una tiivision
de laf..' Facultades expresadas, düborá eslar en directa relación
con las asignaturas optativas cw:sadas en el plan de estuíiios
que hayan seguido. en la Escuela Universitaria de proredzntitl.,.

Tercero.-Los alumnos....a que alude el párrafo anterior ine:rc
sarán en el cuarto curso de los ('studios expresados, previa
hi ~uperación total de un' curso de, auaptación que complete
10'S conocimieptos exigibles a tal efecto.

Cuarto.-EI curso do adaptación, que se realizará en las
FacúltQdes de Ciencias (j de Filosofía Y. Letras, com'prende-,Á.
un máIXimo 'de cinco asignaturas. Estas cinco asignat.uras se
detenniJla~án, Ii'U cada Cij.SO. por las Juntas de Gobierno de
la& Universidades corre,;pondielltes, previo asesoramiento de las
Comisiones de convalidaci6n respectivas. a la vist.a de las disci
plinas cursadas por el alumno del plan ~-expe'rimental.

Quinto.~Se autoriza a la 'Direcdón General de' Universidades
e lIv....estigación para que dicte las nOl'mas de aplicaCión que
Ee oonsideren precisas. o convenientes para el desarrollo de
la presente disposición. '

Lo digo a V. I. para.u. conocimiento y efectos .
. Dios guarde a V. 1. '
Madrid, 31. de Julio de 197·1.

Plan de ..estudios

Art. 15. El períót10 de formació~ de la espedalidad se es
tablece' en dos años, divididos 'on dos cursos de ccho meses
como minimo. - •

Art. 16. Elplan de estudios, de acuerdo con lo dispuesto en
el artjculo 2. 0 tiel Decreto 3193/1970, de 22 de octubre (~Búle~

tin Oficial del Estado": de 9 de noviem brel sera el siguiente:

Psicología, .
Psicopatologia general.
Psicopa tología especial.
Aslster.cia general.
Asistencia especial: Tratamientos.
Técnica de roopjrac~ón artificial con casos de prime-

ra urgencia. .•
Organización de la asistencia..

Las 'enseñanzas de las materias a desarrollar en cada uno
de los curaos tendrán una duración de treinta y efos horas de
teoría médicl}{üna hora semanal), noventa y seis hOJas de
teoría psiquiátrica {tres horas semanales} y doscientas ochenta
y ocho ho.ras. de prácticas (nueve horas semanalesJ. Los pro
gramas correspondlentes deberán ser aprobados por. el M"ini:¡l
tefio ,de Educaci9n y Ciencia. .' /
_ Art. 17. A lo largo del curso ,se hará una evaluación progre
sIva de los alumnos, que abarcará los siguientes conceptos:

Al Condci~ientos teóricos y pni.cticosadquiridos.
Bl Aptitudes
Cl Dedicación.

Art. lB. Al final de cada curso se hará l,ma prueba .final,
ante u:q. Tribunal que designe la. Facultad de Medicina. y en
cuya composición, de aouerdo con lo previsto por la Ley. for-, ,
mará parte el Director de la Escuela o profesor en que él
delegue. ' ..

Dicho Tribullfl-l tendrá a su disposición les, informes de la
evaltl¡l.CiÓn realizada a cada alumno a 10 largo de los cursos.

Art. 19. No se concederán dispensas de escolaridad por nin-
gú~ motivo. .

Art. 20. Asimismo la Escuela podrá organizar cursos o cur
sil1.os monográficos de aspectos parciales de la especialidad a
aqu211Q.S alumnos que poseyendo la titulación Suficiente sigan
dichos cursos con asiduidad yapJ:Ovechamiento.

TITUL~ V

Régimen disciplinario

Art. 21. Con carácter general el régimen disciplbariQ del
Centro 3e atendrá a"lo, previsto' por la .legislación en vigor dis
puefita ,por el Ministerio de Educación y Ciencia y en. sus as
pectos complementarios a las ~1ormas que apruebe la Junta
Rectora de la Escuela. • .. .

Art 22. Las faltas que puedan cometev los alumnos se cla
sificun en: Leves, graves y muy graves.

A.rt., 23. Se consiÜera falta leve .toda infracción del presen·
te Reglamento y de las normas de régimen interior siempre
que no presupongan perjuicios al prestigio de la Escuela o
a, la puesta ~n marcha de conflictos colectivos. Se considera
falta grave la reiterac¡ón por tercera vez de faltas leves y todo
cuanto atente a la disciplJ:1a individual o colectiva o profesional.

\

,
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inf.orme 'de la- Comisión Pennanente d"e" la Junt,¡t Nacional de
Univet'sidades,

Este Mi1;listerio ha resuelto aprobar el Reglamento a que
han de ajustarse TasMemorias de Licenciatura en la Facultad
de Filos'ofia y Letras de la Universidad de Granada, en la
forma que a continuación se indica:

1. Consifle'raciones generales~

1.1. El .presente Reglamento desarrolla lo preceptuado en
,el artículo 5,° del Decreto de 11 de agosto de 1953 y modifica

lo aprobado por la Junta de Facultad. de '2 d,e febrero de 1965
y 19 de enero de 1967. . _ ~,

1.2. - Las Memorias de Licenciatura deben considerarse como
trabajos de ;nicüición a la inv~stigación y por ello se procurará
cuidar esp.scialmente cuanto se refiere a los métodos de trabajo
y al aparato crítico. -

1 3 Para preparar las Memorias de Licenciatura .los alum
nos recabarán la ayud& de un Ponente, _que será necesariame.p.tE;¡
Profesor numerario (Catedrático, Agregado o Adjunto) o un Pro- 
fesor ayudante con 'el título de Doctor de la Facultad, quien
podrá delegar la dirección del tr'abajo, silo estima conveniente
y~ siempre a petición del alumno, en un DirectOr efectivo,que
ha" de ser Doctor y perteneéiente al Profesorado de la Facultad,

1.4 El tema de las Memorias de Licenciatura deberá ser
apI:obadopor' el Ponent.e y comunicado al Director del Departa
mento al" que corresponda la ma:terÍa ohj~to d,e investigación,.
p¡:¡.ra· que éste eleve, con las indicaciones que "estime conve
nien-tes, al Decanato de la Facultad para su tramitación defi
niUva.

1.5. Una vez aprobada la solicitud, los,&lulUnos no podrán
cambiar de t.ema, ni de Ponente, sin p~ia notificación al
Director del Departamento y sin autorización del 'Decanato.

2. Solicitud, matricula y presentación de la Memoria:

2.1. La solicitud para realizar la Memoria de la Licencia·
tura, con los requisitos ya señalados, no podrá presentarse ante_s
de inicia't"se el 5. 0 curso, final de carrera, y en cualquier caso,
tn:Js meses antes de la fecha -de matrícula,. El plazo --de admisión
f!staráabierto durante túdo el período lectivo. Todas las solici
t.udes deben~n atenerse a· los requisitos señalados en los pun-
tos 1.2 y 1.3. .

2.2. La matrícula deberá formalizarse dentro de los 'plazos
seüalados_ por el Rectorado en las dos convocatorias' de iunio
y septiembre. Tendrá validez tan sólo en la convocatoria en
que se ha efectuado el 'pago de los derechos cn-rrespond [entes,
sa}vo el ca¡;¡o de que la -Memoria de Licenciatura no soa juzgada
por razones no imputables al ltc.enCiado. .

2.3. La presentación de M. Memoria de Licenciatura, en nü
mero de cuatro ejemplares, encuadernados y foJiados, deberá
he.cfi'rsQ como mínimo quince días antes de la fecha de. ledura
qm~ se proponga por el DireCtor del Departamento en la Secre-
taría de la Facultad. .

2.4. A partir de este momento de presentación, el Director
deLDepaltamento al que_ perteneZca .la materia, c.ddo el Ponente
director de la investigasión elevará' al Decanal'o; si lo estima

._conveniente. la propuesta del Tribunal que ha de juzgarla,
flsí como indicación de la fecha de ,ó3lebración del acto de su
lectura,que habrá de estar comprendida en :a convocatoria de
junio ose'ptiembre. '.5. El Dectlnato elevará la propues,.ta de.1 Tribunal al Rec
tor~do en el plazo de tres días a partir del. momento de la
comunicación par parte del Dire~tor del Departam,ento. Una'
vez aprobado_ el Tribunal por el Rectorado, la Seoretaria de la
Facultad enviará un ejemplar de la Memoria de Licenciatura
a los cinc() miembros que lo componen.

:3. Constitución del Tribunal:

3.1. Los Tribunales encar&ados de .juzgar las Memorias -de
Licenciatura, integrados- por cinco Profesores numerari08 de la
',Facultad, de los que cuatro, ,al menos, deberán ser Catedráticos
o Profesores 'agregados, a ser posible pertenecientes. al Dellar
tainento al que q~eda adscrita la Memoria o a Departamentos
afines en caso negativo. El Presidente deberá- ser necesaria-
m~mte'unCatedrático de la Facultad. . ~

3.2. En el caso ·de que el Director de la Memoria sea un
Doctor delegado' del Ponente, según se sefiala en 1.3, podrá ser
incorporado al Tribunal en el momento de la deliberación, del
mismo., con voz pero :sin voto, y 'Por tanto -ein formar parte
jurídicamentf:l del mismo:

3.3.' Los miembros del Tribunal tendrán dccechq Iit- disponer
de ·1(1 Memoria de Licenciatura 'len un plazo mínimo. de siete
días antes del examen,

4 El acto de la exposició?:

1,1. La fecha de laactuacián .del Tribunal se anunciará con
una antelación mínima de cuarenta y ocho· horas.,

4.2. La exposicIón de~la Memoria de Licenciatura, realizada
en acto público j tendra el carácter de un examen, que se v.eri
ficara según lo d.ispuesto en el párrafo 2.° del artículo 5'.0 del
Decreto de 11 de agosto de 1953, que dice: ..E~te tema se ex~

pondrá "Y defender.á oralmexite ante el Tribunal, que deberá
hw::er preguntas y opoaér objeciones, para comprobar la -ma
durez tIe los graduados.»

4.3. La exposición oral, no lectura, a que hace r·eferencia
el-artículo anterior, deberá durar como máxim"ü veinte minutos.

. '

4.4. Las calificaciones se,'án dé: ~Sobres·a1iefl.te», ~Notable:;
«Aprobado» y ..Suspenso», por unanimidad o luayoría, siendo
secretas las deliberaciones del Tribunal. El Tribunal deherá
tener"€n cuenta.,· aifirmar La cali{icación, el expedienteaca w

démico doSl examinando durailte los cursos cteespecialidad so
lamente.

4.5. La calificación de"'la M8'\noria se efccluará inmediata-~

mente después de su _lectura: levantándo~e el acta corres';lün
dkmtedela misma.,

5. Premios extraordinarios..

5.1. ¡Podrán concederse dos' 'como máximo por Sección y
curso académico. La convocatoria p!:fra la -concesión de estos
premios será únka, y sóLo podrán concurrir los graduados que
haya-ncbtenidC' la calificación de ..Sobresaliente", por unanimi
dad. Según dispone la Orden de -27 de febrero de 1958. no podrán
acumularse a una Sección los premios vacantes o desiertós sn
otras secciones. '.-

.5.2. Los· Tribunales para la concesión de premios extraordi
narios de' Lícenciatura, convocados por el Decanatq, estarán
constituídós por tres miembros Catedrá.ticos, pertenecientes a
los Departamentos integrados en la Secci..ón a la Licenciatura de
que se trate, y su cOílstHución se deja ·a la determinación del
Decanato con la aprobaCión del -Rectoradod:e la Universidad.

5.3. En el caso de que 105 Departamentos interesados 811
la concesión del premio fuesen más de tres, el TritJunai podrá
estar integrado por un máxímo de cinco miembros, Sí, hubiese
más de cinco De';>artamentos ,interesados, s-e determinaría un
turno rotativo de los Directores de Departamento pOr orden
de antigüedad.. . '

5A Los premios ext.raordinarios deberán otorgarse"" en el pla
zo de tres- meses, sUbsiguiente' a la terminación del c,urso aca
démico en qu,a se-Ieyó la memoria.

6. DispOSiciones complementaria.s;

fU. ' Los alumnos no aprobados en una. convocatoria no po
drán cambiar do tema ni de Ponente hasta' el nuevo curso
académico. ~

6.2. Los alumnos que no presenten en el 'plazo de dos añoS
su Memoria de Licenciatura, se entiende que renuncian a rea w

lizarla, ,salvo peticíón expresa y acuerdo del Ponente comuni·
cado al Decanáto: •

6.3. Un ejemp.lar de las Memorias de LiceQ.ciaturacalifica
das deberá quedar liI'chivado en el Departamento al que h_aya
corr08spondido la ponencia del trabajo.' ',,' .

6.4. Caso de que exista -algún Departamento integrado por
más -<le una Cátedra. las funciones atribuídas e.n este Rcgla w

mento al Director del Dep'artamento podran ser desem;>eñadas
por el titular de cualquiera de dichas Cátedras cuando actúe
como ponente de una Memoria de Licenciatura,: previa -comuni"
cación a.l Dir·sctor del Departamento.

Lo digo a V. f. para su conocimient.o .y efectos.
Dios guarde'a V. I
Ma~rid, ~1 de julio de 1974 .

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilm(y. Sr. Di.í·ectClr general de yniversidades e Investigación.
.;'

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO z47~/1974,de :W-de julio, por el Que- se
otorgan los beneficios de exproqjnci6n fc!rzos~ y 1fr
gente ocupación de bienes y derechos,. al obl~to de
imponer la servidumbre de paso para constrwr una
línea de: transporte df.l energía ,Uctrica a 88 KV
de tensión entrf) las subestaciones transformadoras
denominadas' ..Elche-Sur.' y ..Novelda", (Alicante)
por la Empresa ..Htdroeléctrica:Española, S. <d .••

La Empresa ..Hidroeléctrica Espaúoia, S. A.", ha solicitado
del Ministerio de Industrip, la concesión de los beneficios d.8 ex
propiación forzosa e. imposición d-e la servidumbre de paso y la
declaración de urgente ocupación en base a lo dispu~to en. el
artículo treinta_ y uno del Reglaqlento aprobado por Decre,to
dós mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seIS,
de veinte de 'octubre, de aplicación a.la Ley -diez/mil- novecien~

tos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, deExpr~pia9i6nFor
zosa y Sanciones en Materia- de InstalaCiones Electncas,con
la fina.lidad de construir una línea de transporte de energía:
a sesenta y seis KV. de tensión, que. enla,zf!,rá las ~ub.e'stacion~s
deno~nadas «Elche-Su!'» y ..N,ovelda", de ,la prOVInCIa de Ah
cante, para atender el incre-mento de suministro de energía
eléctrica en la zona: de Novelda.

Declarada. la utilidad pública -en concreto, de la oitada ins~
talación, por resolución- de «la Delegación Provincial .<:!el Mini~- '
terio de Industria de Alicante, de fecha 16 de _abril de· 1:1'111
novecientos setenta y tres, y publical1á en el «Bolétín Oficial del
Estado", de fecha siete cffi junio de mil novecientos setenta y tres


